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RADICADO 05266-40-03-003-2015-00169-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Siete de marzo del año dos mil veintidós  
 

Mediante escrito que antecede, el presentante legal de Agropecuaria 

Silón S.A.S. quien actúa como cesionario de Bancolombia, solicita la 

cancelación del gravamen hipotecario que recae sobre el inmueble que 

fue objeto del proceso, atendiendo a que el ejecutado canceló la 

totalidad de la obligación (pdf 15).  

 

De acuerdo con lo expuesto, se considera procedente la solicitud de 

cancelación del gravamen hipotecario sobre el inmueble dado en 

garantía dentro del presente proceso, por lo que accederá a lo pedido.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Ordenar la cancelación del gravamen hipotecario sobre el 

inmueble de matrícula 004-20254 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Andes- Antioquia, (actualmente registrada 

en la matrícula 005-23775 de la Oficina de Registro Públicos de 

Bolívar), constituido mediante escritura pública No. 1384 de agosto 10 

de 2012, otorgada en la Notaría Quinta del Círculo de Medellín. 

Líbrese el correspondiente exhorto dirigido a esta notaría. 

 

SEGUNDO: Evacuado el presente asunto, vuelvan las actuaciones al 

archivo correspondiente. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.038 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 10 de marzo de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


